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Guayaquil, 13 de febrero del 2019 

Señora 

SANDRA PATRICIA ALCALDE TOVAR 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo en informar que la Junta General Extraordinaria dé 

Accionistas de la compañía INGENIERIA SANITARIAS Y AMBIENTAL DEL ECUADOR S.A 

INASECU. En sesión del día de hoy, resolvió elegirla para que desempeñe en cargo de 

Presidente de la misma por un periodo de CINCO AÑOS, contados a partir de lá 

inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón de Guayaquil. 

La compañía INGENIERIA SANITARIAS Y AMBIENTAL DEL ECUADOR S.A INASECU., sé 

constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Trigésima Séptimo de; 

cantón Guayaquil, Ab. Wendy Vera Ríos, el 07 de enero del 2013, la misma que const 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo catón el 22 de enero del 2013. 

Atentamente 
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N GAIBOR HEREDIA 

SECRETARIO-ADHOC 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la sociedad INGENIERIA SANITARIAS Y AMBIENTAL 
DEL ECUADOR S.A INASECU, 

Guayaquil, 13 de febrero del 2019. 
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ARegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:7.810 
FECHA DE REPERTORIO: 18/feb/2019 % 
HORA DE REPERTORIO:11:06 

,  _ _ _ _ _ _-z— 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

  

el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INGENIE 
SANITARIAS Y AMBIENTAL DEL ECUADOR S.A. INASECU, 
favor de SANDRA PATRICIA ALCALDE TOVAR, de fojas 9.018|a 
9.021, Registro de Nombramientos número 2.581. 

1.- Con fecha veinticinco de Febrero del dos mil diecinueve queda inscrito 
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Guayaquil, 26 de febrero de 2019 

REVISADO POR: fs 

     La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datks regis: 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tendr-us 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

dos, es de exclusiva responsabilidad de la o) 

 



   


